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ASIGNATURA /AREA/DIMENSIONES  Ciencias naturales  GRADO: CUARTO 

PERÍODO                           Uno  AÑO: 2024 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  

 

DESEMPEÑOS:  

Establece relaciones entre diferentes organismos para entender la vida, sus interacciones y transformaciones, 
en relación con el entorno donde viven. 

  

ACTIVIDADES PRÁCTICAS A DESARROLLAR INCLUYENDO BIBLIOGRAFIA DONDE SE PUEDA 

ENCONTRAR INFORMACIÓN: (ACTIVDADES FLEXIBLES Y AJUSTES RAZONABLES) 

 

1. Realiza el dibujo de la célula animal y vegetal con sus partes 
2. Investiga sobre los reinos de la naturaleza y realiza un dibujo de ellos.  
3. Escribe 5 maneras de autocuidado en la salud física y mental  
4. La energía se obtiene de los alimentos que consumimos, pero también se 
5. gasta, ¿en qué utilizas la energía que obtienes de los alimentos? 
6. ¿Qué crees que puede ocurrir si los animales y plantas no se reproducen? 
7. En el tema de la nutrición, ¿Qué significa transformar los alimentos? 
8. De un ejemplo de organismos con alimentación autótrofa. 
9. Explica las funciones de los seres vivos. 
10. De un ejemplo de las funciones vitales de los seres vivos  

 

BIBLIOGRAFIA:  

Internet, texto de ciencias naturales, lineamientos curriculares, textos guías ciencias naturales cuaderno de notas, 

Ministerio de educación Estándares Básicos de Competencias Ciudadanas Bogotá 2003 

 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN: (EVALUACION FLEXIBILIZADA CON AJUSTES RAZONABLES) 

 

Los estudiantes con barreras en el proceso de lecto escritura, deben tener apoyo de parte de su familia. 

 

 

1. El estudiante deberá presentar el taller desarrollado en su totalidad en la fecha indicada.  
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2. El estudiante deberá preparar una sustentación sobre el taller realizado para presentarla en la fecha 

indicada.  
3. Los ajustes razonables se realizarán en el momento de realizar la sustentación del taller para los estudiantes 

que se considere lo requiera. 
4. El taller debe equivale al 40% debe estar totalmente realizado en hojas de blok, en orden, con buena 

escritura y ortografía y la sustentación tendrá un valor del 60%. 
 

 

RECURSOS: 

 

 

OBSERVACIONES:  

1. la evaluación será integral y participativa ya que no solo debe hacer entrega del trabajo escrito, sino que 
sustentará de manera verbal o escrita los temas consultados y trabajados. 

2. El plan de mejoramiento se debe entregar en hojas de block cuadriculadas o fondo blanco, donde se 
evidencie la escritura de cada punto y su respectiva solución, el trabajo escrito debe llevar una portada. 

             Se debe entregar  y sustentar dentro de las fechas estimadas. 

 

 

 

FECHA DE ENTREGA DEL TRABAJO: 

6 de mayo  

FECHA DE SUSTENTACIÓN Y/O EVALUACIÓN: 

7 de mayo  

NOMBRE DEL EDUCADOR(A): 

 

  

FIRMA DEL EDUCADOR(A) 

 

FIRMA DEL ESTUDIANTE FIRMA DEL PADRE DE FAMILIA 

 

 


